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SAT notifica aviso por inconsistencias en Estados 
Financieros auditados presentados por los 
contribuyentes por el año fiscal 2020

Durante Enero 2022, la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- ha notificado 
masivamente, a contribuyentes obligados a presentar Estados Financieros auditados 
junto con la Declaración Jurada Anual de Impuesto sobre la Renta, un aviso sobre 
inconsistencias que a su criterio se identifican en los presentados para el año fiscal 2020.

Las inconsistencias que a su criterio ha identificado SAT, son:

1. Estados financieros incompletos (Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado Patrimonial, Estado de Flujos de Efectivo y notas a los Estados 
Financieros).

2. Notas a los estados financieros que no se han elaborado en forma técnica. 
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3. Estados financieros que no se presentan en 
forma comparable (año actual – año anterior).

4. Falta de firmas del Representante Legal y del 
Contador en los Estados Financieros.

5. Falta de firma y sello del Auditor en la opinión.

En cada aviso individual, SAT indica a cada 
contribuyente cuáles de estas inconsistencias ha 
identificado para su caso concreto.  Asimismo, SAT 
manifiesta su interpretación de que las inconsistencias 
impiden que se dé por válida la presentación de los 
Estados Financieros Auditados correspondientes al año 
2020, lo cual podría generar la imposición de multas 
formales para el contribuyente. 

En estos avisos, SAT solicita a los contribuyentes enviar 
por correo electrónico los documentos que corrigen 
las inconsistencias dentro de un plazo de 5 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la notificación 
del aviso. 

Siendo que la procedencia y forma de remediar estas 
inconsistencias conlleva implicaciones normativas 
importantes y especializadas (base contable utilizada, 
normas de auditoría, etc.), es recomendable que los 
contribuyentes entren en contacto con sus auditores 
externos que emitieron la opinión para el año 2020, 
en su proceso de definir la forma más apropiada de 
remediación y/o respuesta a SAT.   Esta definición 
puede tomar más tiempo que los 5 días hábiles 
originales otorgados por SAT, por lo que es altamente 
recomendable que cada contribuyente solicite una 
ampliación del plazo por 10 días hábiles adicionales 
tal como se ha recomendado mediante comunicados 
públicos efectuados por Colegio Guatemalteco 
de Contadores Públicos y Auditores e Instituto 
Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores 
después de sus conversaciones con SAT.
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